
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — 
nel DAA » 

. + doo da ; ? 
NS 

Loeb 08€,9f orsmin ¿ESC ARAN e. ri pasewr das 53 i1ormá she 

Hor Lab 200.05 or Aia Y Liimenit ortaigal 
. _ INTENDENTE JURIDICO DE LA 

voJnaicoven lim ob vidasitarish ANADIY Sjnddv eLiupsvaiD =. 047 
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QUE el 2 de octubre de 19957 se ha otorgado ante la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, la escritura 
pública de.” aumento” de capital y reforma; de pstatuto de la Compañía PREDIAL E INVERSIONISTA LIPIDAVA S.A., 

rectificada “nediafte- escrituri otorga 3 Per 16. del bidosto de 1996/ ante el Notario Quintó del mismo cantón; 
Map LS jo Pies sh ato rr 9epe depoll 

QUE la señorita Lissa Macchiavello Nuñez, en su calidad de Presidenta” de la compañía, con el patrocinio 

Xob dengass Lucía, Chang Hi-Fong, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos 
ey aro? »s n8diamiore stas mo obanslro ol sb ton ¿mos sa? 

1C80L, ¿entra envite ¡dm A E A CO 
Resoluciones E ADM- k 489 de 18 de noviembre de 1992; ADM-96-289 de agosto 16 de 1996; y, ADM-96-316 de 
sep ED 20 A v5.3 nogriem la ,080.1 eb otiziaal oiqgorq Jeb V0B.? .Y 

lia ob mdmoisqse sb emio y oinipe ¿Libra BUD can vitosqae ampeio 

arrIcuLo dorrego canibal le PREDI SABER LIBIRANA S.A. por TRES 
MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto 

constante en la referida escritura. 

, PATIGULO, sam DISPONER, que. el_Notarió Quinto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escrtlfi Pública que se. apiueba, E tone Utiel -«fántenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotacióll to to Pg 10hecIipaR 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. : 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Vigésimo Prinero del cantón Guayaquil, “anote al margen de 

la matriz de la escritura pública del 13 de octubre de 1987, por la cual se constituyó, la compañía en referencia, 

que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escriturá pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

/ COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 19 DE SEPTIEMBRE DE 

1996. " 
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Ab. Alfredo Gonzaga Ma 
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Queda inscrita esta:Reselución a foja 56.525, nímero 16.930 del 

Registro Mercantil y anotada dajo:a1. número 27.569 del Reperto_ 

rice- Guayaquil, vébnte y: be de Semtiembre de mil novecientos 

  

  

“a tomb nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 56.526 del 

Registro Mercamtil de 1.996 ; 5,780 del mismo Registre de 1.989; 

+, 30800 del propio Registro de 1.989, al margen de las inscrip - 

ciones respectivas.- Guayaquil, veinte y cínce de Septiembre de mil 
mer 

nbveciórrbols abre nta y setas El Resistradír Mercanbi lo» 
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“AB: "HECTOR: WAUEL CLARO 

Begistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 


